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A K T I C U L O D E OFICIO. 

GoSuerno de Provincia. 
Parte oficial de ¡a Gaceta del dia 6 de Octubre 

de ib'si. 

P R E S I D E N C I A DEL COLNSEJO DE MINISTROS. 

E n uso <le la prerogntíva que me concerté el ar
ticulo 26 de la Gonslitucion, '\ fugo en mandar que 
t-p. reuuiii) las ('órH's'6l'!dia 5 de Noviembre, para con
tinuar las' cesiones suspendidas por mi Real decreto 
ile 29 He Julio liltinio. 

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ocho-
rienlos nncuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
uiatio — E l Presidente del Consejo de Ministros, Juan 
Bravo Muril lo. 

Parte oficial de la Gaceta del dia 7 de Octubre 
de 1Ü51. 

¿MINISTERIO DE ¿A. GOBERNACION DFX REINO. 

fieal decreto. 

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 36 de la 
ley ile 8 de Knero de i845 , Vengo en convocar á 
las Diputaciones provinciales par» que" celebren m 
scguudü rcun on ordinaria, debiendo dar principio a 
Jas sesiones el dia b de Noviembre próximo. 

Dado en Palacio á tres dé Octubre de mi l 
ochocientos cincuenta y u n o n E s l á rubVicarió d* la 
Real i i i . i ! io=¡ í ! ¡Ministro de la Gobernación del Rei 
no , Manuel lisrtran de LVÍ. 

Si]\ s e n ' i ! t a r í a . = N c g o c i a d o 2?=-Roal orden. 

Convocadas las Diputí cienes provinciales para 
que celebran s" segunda'1 .'ODÍOII ordinaria d e esté 
aiio, por Yx •ai decreto lechü d e ; boy, la Reina lia te
nido a l i i : .1 inundar se re ucrde á los (.inbertiado-
rts de las ¡iro\Í!itiaf ly i ' , ion arréglo á lo ilis£)ues-s 

lo en la Real orden circular de 7 de Abri l de tfi/jq, 
deben proceder dichas corporaciones al sorteo de los 
Diputados que hayan de ser . reemplazados en la 
próxirtia renovación. 

Madr id 3 de Octubre de 185i.=Bertran de Lis. 

S e c c i ó n de I I a c í c n ( l a . = N n i i i . S o S . 

HaI>icndo acudido á este Gobierno de provincia 
el Ayuntamiento de Folgoso pidii-nrio la rebaja dr» 
contribución que le ha correspondido en considera
ción á los perjuicios ocasionados en aquel disiriln 
munic' (ial por una nube de piedra el dia 6 de J u 
lio prc ximo pasado, be acordado publicarlo en csti» 
periódico oficial á (in de que llegue á conocitttienu» 
de los pueblos, y espongan lo que se les olrc/.ca en 
el improrogable Ic'rmino de quince dias: en inteli
gencia de que trascurrido que sea, les parará el 
peejuiciio á que haya lugar. Deon 11 de Octubre de 
i 8 5 i . = Agustin Gómez Inguan/.o, 

Nú ro. 33<> 

E n In oarrotpra {¡•t'ncral qtm T » ;Í A s l t i r í a s 
CODSO á distunc'tii «1c una ICÍJUII di- i'.sia CÍIÜIIKÍ, 
SÍ- ha i ieft l ido el «lía trefe «leí ¡iclual un ridoj 
do p i a l a que se c6no«;c estuvo (iorado, «le sm 
tiiniaiüo rcgula'r, eír i iKlro inonta t ín snhrc <,i!;sti,<» 
r iihiVs; con su «'¡idcna de oro IVancés ó sea «hm-
hl ié . Sitiero á los Sres. A l c a l d e s que p o n i é n -
t^óse «le ae.uei'tlo eon los Srt^s. d i v a s { iár rocos 
para que estos p i i h ü q u e n la |i«!i-d¡(i'a . i l «jlerlo-
r i n de la misa ó por otros medios «jtte les su
giera su celo, proeisren indagar s i a lguno (le los 
v e e í t e s «le ssts respeetivos d is t r i tos ha enenis-
I r ü d o dici ias prendan «ísahe «íe. su paradero, en 
f.ftyo CIISÍ» d i s p o n d r á n sti p r e s e n t a c i ó n en este 
«¡nobku'uo de provii tcia donde se {jrali l ieará a i 
que las h i i h k i e i i a ü a d o , dundo antes <5e ¡•¡•eibir 
«'slUs halojas s e ñ a s n ías dcUíUadas de Sas mismas, 
í eon 1 4 de Oclttbr<; de • lOüI .=sAgHí .Ui i G u -
ÜH'Z 3s!j>t;:)t)Zo. 



h 2 O 
Núm. 34o. 

E l Exctno. Sr. Presidente de la Comisión de 
información parlamentaria sobre bienes de propios 
en el Congreso de los Dipuiados, me dirige con fe
cha 30 de Setiembre último la circular é interro
gatorio que á cominuaciou se insertan, y por ía 
cual demanda la referida Comisión, el apoyo fran
co y sincero de los Ayuntamientos en una cuestión 
vital é interesante para Jos pueblos que represen
tan. Altamente útil y beneficiosa la idea que la 
Comisión se propone, no dudo que será acogida 
por las municipalidades, con el aprecio, que merece 
el interés que ía cicada Comisión muestra por Jos 
bienes que son objeto de sus trabajos; y que en tal 
concepto procurarán contestar con toda la verdad 
y exactitud que su importancia reclama, al inter
rogatorio referido; reuniendo con este objeto los 
datos necesarios, y procurando ilustrar !;is res
puestas en la forma mas convenitnte al fin indica
do. Los Alcaldes deben llamar muy particular
mente la atención de las municipalidades, aceica 
de este asunto, interponiendo su influjo y emplean
do los medios de su inteligencia, para persuadir á 
sus respectivos Ayuntamientos de la conveniencia 
y aun de la necesidad de ser verídicos y puntuales 
en la contestación de e.̂ te interrogatorio, que, co
rno la Comisión del Congreso manifiesta, tiene por 
objeto ilustrar ¡a resolución de la importante 
cuestión de la enagenacion y arreglo de los bienes 
de propios. 

Por mi parte debo manifestar á Jos Ayunta
mientos que pueden tener plena confianza en las 
intenciones de la Comisión del Congreso, y que 
en manera alguna tienen un objeto fiscal estos da
tos; sino por el contrario un fin altamente útil y 
grandioso. 

León 8 de Octubre de 1851.=Agust ín Gómez 
Inguanzo. 

Comisión de información parlamentaria sobre 
bienes Je Propios. — K\ Congreso de los Dipiitiidos, 
en sesión de 21 de julio ú l t imo , ha acordado nom
brar una Comisiun de su seno para que esta, por los 
medios que estiint; adecuados, abra una infoimacion 
parlamentaria sobre el impone y aplicación actual 
de los bienes de propios, y sobre los objetos A que 
pueda ó no convenir desiin;irlos en adelanle. Des
pués de pedir al Gobierno de S. M. los documentos 
que existen en los archivos de los diferentes Ministe-
jios, 1?. Comisión ha creído que pata cumplir el en
cargo que le ha coníudo el Congieso, y reunir so
bre tan imporr.:inte materia los datos y antecedentes 
necesarios, debía dirigirse principalmente á los Ayun
tamientos, prirneios interesados en el Inieti tégimen 
de los bienes de propios, y que conociendo como 
nadie su estado y circunstancias, pueden haber ma
durado una opini»!.! fundada respecto de IÜS rtfor-1 
mas que , una vez o «mostrada su utilidad, huyan de 
hacerse, ya en la iíivk''-.<i''r¡ de sus capitales, ya en la 
manera de sus aprovechaoiientns. 

' Para que todos aquei'i's datos y antecedentes 

vengan en un mismo orden y puedan ser exrimins-
dos coíi facilidad , y para que los Ayuntamientos 110 
dejen de remitir algunos , creyéndolos menos intere
santes , la Comisión ha redactado el adjunto inter
rogatorio , á que se servirán contestar los mismos 
Ayuntamientos, por conducto d é l o s Gobernadores 
•de las respectivas provincias, dentro de dos meses 
contados desde la publicación de dicho interrogato
rio en el B o l e t í n oficial de cada una. 

La Comisión desea consignar en la información 
parlamentaria todo cuanto pueda ilustrar al Congre
so y á los demás altos poderes del Estado, á fin de 
qiie recaiga una resolución legislativa , que ya con
servando, ya variando lo existente , lleve el sello de 
la prudencia y del acierto; que en todo caso conci
be los grandes intereses de la Nación con los de los 
pueblos^ y que sin menoscabar los derechos adqui
ridos, ocurra eficazmente al remedio de abusos y 
corruptelas; y para obtener este resultado cuenta 
can el celo y patriotismo de los individuos que dig
namente componen hoy las corporaciones municipa
les. Libre de todo compromiso, superior á todo es-
píriíu de bandería , penetrada de un profundo res
peto hacia todo género de propiedad , exenta de 
preocupaciones en fdvor de este ó del otro siste
ma, ugurosamente imparcial , en suma, la Comi
siun desea esclarecer prhnero la verdad de los he
chos, y conrtcer después á fondo el estado de la opi
nión sobre las mejoras, reformas ó innovaciones que 
convenga adoptar en este ramo de la administración 
pt'iblica. 

Los Ayuntamientos se persuadirán de que lejos 
de ofrecer el menor inconveniente ni el mas lemoto 
peligro al legítimo interés de sus comitentes esta do
ble y completa investigación , importa en alto gra
do A los pueblos cooperar a ella esmerándose en su
ministrar con exactitud y puntualidad las noticias 
que se les piden ; ya porque se la» reclama y ha de 
utilizarlas el Congreso de los Diputados que los re
presenta inmediatamente y que recibe su investidu
ra de los mismos pueblos; ya porque asegurada 
la mas Amplia publicidad y la legítima intervención 
de las Córtes en esta complicada cuestión , solo la 
cabal apreciación de los verdaderos valores y pro
ductos de los bienes de propios , puede impedir to
da conliogencia de usui pación en lo venidero, dan
do de sí en lo presente una solución inmediata, prác
tica , justa é irrevocable en negocio tan debatido y 
litigioso, y tan importante en el orden político y 
económico. 

Exagerada quizás por unos, atenuada por otros 
la cuantía real de los bienes de propios, seria de te
mer la adopción de una ley basada en supuestos er
róneos , y por lo tanto desacertada é irreparable , si 
la alta imparcialidad que anima al Congreso, no se 
reflejase en la sinceridad y buena fé de todas las 
corporaciones, autoridades y personas particulares á 
quienes aquel ha de dirigirse, y que pueden y de
ben auxiliarle en la comprobación de los diversos 
cálculos formados sobre la materia. 

Importa determinar, no solo el valor de los bie
nes de propios, sino las utilidades que los pueblos-
reporten de su actual forma de administración y 
aprovechamiento, y la influencia que aquella ejerza 
en la suerte de las clases menesterosas y en el fo
mento ó decadencia de la agriculuua y ganaderi.i; 
como también si dichos bienes son rústicos ó urba
nos ; si se destinan á algún servicio público de la lo-



calidad; si consisten en tierrns de montes, de pasto 
ó de labor, de secano ó de regadío ; si se arriendan 
ó si se disfrutan en cmr.nn; si los ganaderos particu
lares atojen a ellos sus ganados en el rigor de ¡as es
taciones; si en ellos encuentran el preciso sustento 6 
alivio á sus necesidades los vecinos pobres en las 
malas épocas del año, & c , & c . Todo debe tomarse eli
cúenla para consultar los inteieses y respetar los de
rechos creados con el trascurso del tiempo; á la som
bra de las instituciones y de las leyes. La Comisión en 
el informe y dictamen que ha de someter á la delibe
ración del Congreso, se propone en justicia hacer 
mención especial de los Ayuntamientos que mas 
pronta y cumplidamente desempeñen el trascenden
tal encargo que les confia. 

La Comisión espera, en suma, de¡ patriotismo y 
del evidente interés de todos los Ayuntamientos del 
reino, y del acendrado celo de sus presidentes, que 
corresponderán a esta invitación con la puntualidad 
y eficacia con que siempre han procurado el bienes
tar de sus administrados y la prosperidad de la N a 
ción-

Palacio del Congreso 30 de Setiembre de 1851. 
^Antonio de los Rios Rosas, Presidente. =: José de 
Posada Herrera.r:Benito Ferrandez.= Antonio Pérez; 
Aloé. — Manuel Bermudez de Castro. = Jacinto B a l -
maseda.=:EI Marqués de Perales, Secretario.=:A los 
Ayuntamientos de la provincia de León. 

INTERROGATORIO 
DIRIGIDO A LOS AYUNTAMIENTOS 

P A I U LA INFORMACION PARLAMENTARIA SOBRE 
UIIÍ.NUS DE l'ROFIOS. 

~*=^S>^j£'pí<S3&a»~ 
1 • 

Artículo 1.0 ¿Qué bienes posee ese distritn muni
cipal ; cuales de ellos pertenecen en común & todo 
el distrito; y cuáles á determinados pueblos , a l 
deas, parroquias ó secciones del mismo distrito? 

Art . 1." iCuál es el origen, títulos y carácter le
gal de la adquisición de dichos bienes; cuales han 
sido adquiridos por título oneroso, y cuáles por t í
tulo lucrativo; cuáles por cartas pueblas, por pose
sión inmemorial y prescripción; cuáles han tenido ó 
tienen el carácter específico de propios, cuales el de 
baldíos apropiados ó arbitrados, y cuáles el de cau
dal común de vecinos1. 

Art. 3.': jQué cargas de todas clases, de carácter 
perpéiuo , gravitan sobre los biemes de ese distrito; 
cuándo fueron impuestas y á favor de quién? 

¿Qné cargas de carácter temporal gravitan so
bre los mi.Miios" 

¿Los rendimientos de ellos han sido afectos en 
todo ó en parte á algún objeto tispecial al tiempo de 
su adquisición, ó en época posterior, y por qué tí tu
lo? 

Art. 4." ¿Cuáles de los bienes son rúst icos, y 
cuíles urbanos; y de los rústicos cuáles son tierras 
iahrantías, cuáles de regadío ó de secano, cuáles-
dehesas de pastos, y cuáles montss de arbolado? 

,:Qué cabida ó mensura tiene cada finca? ¿Cuáles 
son detallada y especijlmente sus linderos? 

¿Cuáles su calidad , si de primera, segnoda 6 

£ 2 7 
tercera clase, con respecto á las fincas de panicnla-
res sitas en el distrito:' 

¿Cuál es la cla.se, número y calidad del arbolado 
en los montes2 

En qué (incas de esta clase está separado el do
minio del arbolado del del suelo, y quién obtiene el 
que c.o pertenece al común? 

¿Qué otra circunstaocia digna de notarse por in -
íluir adversa ó favorablemente en el ptecio ó en la 
estimación, tienen dichas /incas? 

• A " ' S-0 ¿Qné productos ó renta devenga cada 
finca ; en qué proporción están con los que rinden 
las de particulares de igual clase; cuál ha sido el 
de cada una de aquellas en cada año del último 
quinquenio? 

¿Han estado arrendadas durante el todo ó parte 
de este período' 

,:A vecinos ó á forasteros? ¿Se han hecho Jos arrien
dos en subasta ó de qué olio modo, en qué forma y 
con qué solemnidades? 

¿Ha habido ó hay costumbre de p:¡sar las fincas 
arrendadas de unos á otros vecinos, ó de padres á 
hijos? 

¿Están bien conservadas y cuidadas? ¿Están de
terioradas? ¿Por qué causas? 

¿Qué fincas, urbarids ó rúst icas , estiín destinadas 
á sei vicio del común ó del estado? ¿Con qué retri
bución? 

¡Qné valor se calcula á cada finca, con espresion 
del método de justiprecio que se emplee en el c i l c u -
\o, y de los nombres de los peritos agrimensores y 
apreciadores, si iutei vinieren? 

Art . 6." ¿Cuáles han estado en dicho quinquenio 
repartidas á los vecinos para aprovecharlas, y en 
<]ué términosV 

¿Cuáles destinadas al aprovechamiento en co
mún de los mismu'i vecinos? 

¿Cuáles son actualmente de constante y esclusi-
vo aprovechamiento común de los vecinos; en qué 
términos las aprovechai>; con qué retiibucion? 

¿En qué frutos consiste este aprovechamiento? 
¿En qué época del año se verifica , y por cuánto 
tiempo? 

Art. 7." ¿Existe en ese distrito el aprovechamien
to de dula, vicera, piara, ú otro análogo, interrumpi
do y periódico , que disfruten los vecinos , en bienes 
que no sean de conlinuo aprovechamiento común? 

¿Existe el aprovechamiento de espiga y rastro
jera, levantadas las mteses, en tierras labrantías, ar
rendadas ó repartidas, pertenecientes al pueblo, ó 
en tierras procedentes de su caudal y enagenadas con 
la .servidumbre de este aprovechamiento? 

¿Disfrutan los vecinos algún otro aprovecha
miento á precios módicos , inferiores á los precios 
ordinarios y usuales? ¿En qué bienes? ¿Por qué t í tu
los? ¿Con qué forma de adjudicación? 

Art. S." ¿Posee ese distrito moiivios harineros, 
hornos de pan, ó mesones? 

¿Gozaban estos establedinie.ntos de la eschisivt 
antes de la promulgación de las U'yes sobre libertad 
de industria! 

¿Disfrutaban los vec.ino's ventajas sobre los foras
teros para servirse de los molinos ú hornos, p o r 
ejemplo, preferencia en la vez ó en el turno, piedra 
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<!« iv"'l^r 6 stt'«> 8?r>:U.ido, rettil'Ucion módica y fija 
c! í i*. i 

l'romnlgaíJns dichas leyes, JS-J han e<tableci<Jo. 
por p<¡r¡¡c[)!.¡ifi o í r o s molinos ú h o r o o s ' é .-.Qué influ
jo Ivi ejsrcido la coacurrencia de estes, tanto en lo* 
iciHtir.nsntos de los del coivmu , como en el precie» 
de los SKI vicios de todos? 

Art . 9." ¿Posee ese disttito municipal algunos 
bienes en dominio comiin con otro ú otrús disiiiloí; 
ó aynniamiontos? 

¿Se aprovechan eo corono los frutos de estos bie
nes? ¿lio qué téitiiidos? 

¿Comunica ese distrito el aprovechamiento de: 
cienes de su esclnsivo dominio con otro ú'otros 'dis--
iriios'í ¿Mediante qué recipiocidad, ó qué retribución;? 
¿En qué otros términos? 

Art . 10. Ademas de lor aprovechamientos indi 
cados en preguntas ¡interiores , ¿disfrutan los vecinojí 
de ese distrito sobre bienes del mi^mo algun oteo apro
vechamiento & precios módicos, inferiort-s & los pre
cios ordinarios y usuales'.' ¿i'or qué lítuloV» 

Art . 11. Ademas de las dehesas y moates dé 
propios, ¿hay en ese distrito otras fincas de la niisma. 
clase, po.'ieidüs por particulares, suficientes por sí so
las 3 suministrar al vecindario pastos para sus gana
dos ó madera de construcción y de combustible para 
su uso'-' 

Art. 12. ¿Qué fincas pertenecientes ¡S ese distrito' 
se han enaguuado desde principios de este siglo' has'-
ta el día? ¿Eran rústicit; ú urbana»?' ¿Por qué tíiülós 
se han euagenado'.1 ¿Con arreglo á qu£ legisliiciuu, y 
en virtud de qué faculud«s? 

¿En qué se ha invertido el importe de las enaje
nadas á uuilo ouJros'ü*' ' 

¿Cuáles se han eosgetrado á censó, y á qué clase 
de etnso? ¿Qué renta producían antes de la unageiiá-
cion'í ¿Eo qué canttd.id fueron apreciadas para l a 
dación á censo'; ¿Qué capital fué leconocidó para l a 
imposición del c«oso'J 

Si )as fincas acensadas eran de arbolado, ¿qué 
número y clase de árboles teniar.'; ¿Bh cuáuuj fufe 
apreciado, y en cuánto fué vendido el arbolado en 
venta real.' 

Art . 13. ¿Se necesita en ese distrito ó en alguna' 
de sus dependencias alguna obra, fundación ó gasto' 
estraordinai¡o de utilidad municipal, como escuela» 
fuente, pue/ite, canal de riego ú acequia, acuiducto, 
camino, cárcel etc.? 

Art . 14. Convendrá enajenar los bienes de pro
pios , caudal cowiin de vecinos y baldíos apropiados 
y mbitradiis de ese distrito'.' 

¿Convei tirá 110 eiiügenailos en lodo, sino en par
te? ¿En qué part í? 

¿Conve.-.dra vender las fincas que se arriendah, y 
consittvar las que se repleten en suertes, y las qu« 
se apr'-ivecj'an m común'.' 

¿Se pedí.i y convendrá hacer la eñageaanipn en 
térn.ínos decuese asegufe la conservación incefinida. 
del arbolado en las fincas que ¡o tienen'/ 

L a varia» ion de cultivo ó de aprovechamiento» 
y particulariiR'tiie la desaparieiou del arbolado, ¿in-

ñ'i 'ffn pcricdícial.'nüntc en \t mcíifi'. a'.i' n del r l i -
lria•., 

¿Podrá existir la agtidnitur» de ese <li<uito co sn 
actual ó'inéior estado sin el auxilio de los montes ó 
dehésas comunes? 

¿De qué modo podrí iní'lnir en el fomet.to ó de
cadencia de la gant-dería de ese distrito la < nagena-
*-ion d¿ los montes v dehesas comunes destinados 
hasta ahora'al pasto? 

Art. 15. , Si se admite la conveniencia' de la ena-
genácion tii'tal ó parcit l , ¿de qué cla.'-e de'ie ser la 
«da'gen'acioú y e'n' qué' fbrnia debe haoerse? ¿Deberá 
ser á venta'reál? ¿Deberá ser a censo? ¿A qué clase 
de censo? 

¿Dé qué modo sé facilitará la concurrencia de 
licitadorés? 

Á r t i 16. Ádmitida' la enagénacion: á venta real; 
¿convendrá invertir , sin reséi va de rédito alguno, 
l o s cápit'alés que aquella produzca'ed obras de utili
dad municipal? 

¿Convendrá concurrir con ellos, en iguales térmi
nos, á obras de utilidad miu - i , municipal y provin
cial , ó municipal 'y nacional'.'1 

¿Convendrá imponer dichos capitales á rédito, 
en qué térniii'.os y' con qué seguridades? 

¿Convendrá imponerlos á rédito en fundaciones 
"ú obras reproductivas de utilidad municipal, provin--
cial ó nacional, tales como algunas de las espresadas 
en el artículo ! 3 , ó como canales de navegación, 
pósitos, bancos agí ícola j , cajas de ahorros, ferro-car
riles etc. 

¿Podrán obtener de esta manera los pueblos el 
fomento d'e'sü prcipia 1 iqüeza, cooperar al de la ge
nera], y asegurar 3 sus capitales rendimientos igua
les Q superiores á los-q-jé pilota devengan? 

Palacio del Congre ío 3b dé Setiembre de 11)51. 
— E i Presidente deis'íNi'tftlsioní Átitonío de ¡os Ríos 
Rosasü 'E i ' Secretatid,' E l Marqués" de' Perales. 

Pvárti. 34t. 

Jdmiriiíirácton 'ái'Cvn'lrilmmnts Indirectas de León. 

No Imbidndast! conlbrruorio el Ayunt/nniuii lo fie Rtjycro ron 
d cnjio que BSU A i l m i i i U l rsciuli le Un sistiaUidn nníinlmetilc por 
lu con l i ib i id i i i i ilu Cí insumos , do ncüurdo con el Sr. (¡olicriüidof 
•la esta proviitcia f i ! . procede ni asIÍCIMIO en Hibasla púMii íi dé 
los dcrcclios soluc las espocics ilntcriniondiis cu l.i Inrilii >ip(!nté 
<]ue se coiifitioan cu i l i t l i i ) Avnn lamico to , pcvr Iro.s años IJI U l ian 
de dnr principio co 1? du K o c r u pn'iNinio, con l¡i l'oc.ullud de la 
cscltisivn en l¡i vciiln ¡d por menor, y tajo el pliego di: tundic i i i -
nes aprobado por iv S i . t u 1 í de Seliettibre de I.S.'iO ¡nsei to en 
el JSolelin olicial de "í de O e l o b n : del niisnu. ;ií»i n ú i n t r o ' i'ál). 

Kl arriendo coostarü fie ibis Milmílas: la prin.em se c e l e b i a i á 
en esta capilal y despacho de) Sr . Cnberiiador c) di;) diez y mie le 
del corrienle de dira A dos de s i larde, y eo el mbmo ilia y h o 
ra en el Aumtao i ic t i to de l l e y e r o ; y la sejunda en ios propios 
sillos y horas el dia ¿!(} dol lü is ioo. 

Lo que >e anuncia al p ú b l i c o , por medio del Bnlct'm (dicial, 
^lara conociioienlo de los i\uo. ^uslen prosenfarse liciiadore." eii 
dichas sobasla». á ipiieoes se adv¡,: i le (]ue el pliego de condiciones 
y la ce.rtilicacioo que comprende distribuida por e.<| eries la oan-
thlad de 2,So() rs. que es el tipo que hn ile servir d'- base para el 
arreudamieiito, desde lo y i'slara de manilieUo eu i s l a A.ilminis-
t rac idn , v en el Ayi t i i l amien lo do Boyero. León 11 du Octubre 
ritt 1881.—UÜIIIUII A l v i res Qu iñones . 

LEÓN: Imprenta de la Viuda c Hijos de Mifion. 


